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Firme "'ue sea la pr~:,ent,e sente,icla, ~t:mit-'.s;c tl;;~timon.IO de
la rn¡:;ma can el expl"diente adnun,,,tm.lVO al M¡nl~l<;:no de
D",u(¡~a ,J<.l.ra su eJccuc.ón Y cump.lnuento. . ,o.

ASÍ. por esta nuestra sentencia, de la que se unIrá cert.He&
cion al ;"-',;0, ,0 pI..H'unc:amws, mandam0s y flrndmos.-

En su virtud de conformidad con .10 esttlblCcido en la. Ley
rq:,u::l':'!or j _ j~ JUr.sd:CCiÓn ContcnCl(jSO,' jmr.·:~':r'-ItLva de n
de \-J.:: u :1hc<:l de .9':;13, y en uso de las facultR-les que. m'O' CO~·

fier~ ~~ ul'kulO 3.° de la Urden del Mj:L;~kr~o de C'di~nsa nu
mero .')4 1882 de 16 de marzo, riispongo que sa cumpla en sus
pro)¡os t02r:¡l:I\C~ ;¿¡ expresada sentenCla.

Lo que comunico a VV. EE. _
D:os g"uardl' a VV EE. muchos ail.oa.
Ma.d.rid 17 de octubre de 1983.-P. D.. el Secretario go1U':~ra.l

pElra ),,'>lI~;OS de P-ersonal y AccIón Social, fooeflCo MJchavIla
Pa: :aras.

Excmvs. Sres. Subsecretario de Polltica de Defensa y General
Dlrec~or de Mu.tllados de Guerra. por ia Patria..

30575 ORDEN 111103841/1983, de 11 d. octubre, por la.
.~ue se düpone el cumplimtento de la 'entencta
da la Audtencia Nacional. dictada con fecha 24
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-'uimt
nistrativo tnterpue,to po" don Urbano LÓp6Z Bel
trdA. Sargento de lnfanterta. Caballero Mutilado
Permanent6. '

Departamento de Person&1 del Cuartel General de la ,Armada.
nso:vlOlGO recurso de n:'pos,ción, de<:'il:1rarrws la. nuLdad ¿~1
mj~mc por no ser conforme a dt'rech~, y ~I. ~ll ~Jnsecu€ncla.

dteb<'mos 'eClarar y declaramos como Sltuac ..6n Jurld¡ca a. favor
de: ncurrenle la que por su ailtiguo..'{lad en e, emp\eo de Subte
n~ente y cump:iml('nto de todos Jos requiSitos n(;c%~,nos, le
corn;s~o;¡de el ascenso al empIco de Teniente de rn~a.",terfa
de Ma1'~na e inL>gnH:ión en la !:'i>Ca~a 2special de lnfantcr'li de
Manna, modalidad B, desde la fecha de 12 d(l lebrero de 1980,
recono';ié71~!ole por ello con efectos retruactlvos todos los de
rechos inherentes a este nuevo empico; sin costas. Y &, su
tiempo, devuélvase el expedit..nte adm.nistrativo. con certiflca
ci6n de esta sentencia para su cumphm¡ento, al lugar de pro
cedencia.

Asi por esta nuC'stra sentenc~a, definitivamente juz.gando, 10
pr(lnundamos. mandamos y firrnA.mos.-

En su v1rtud, de conformldad con lo establecido en la Ley
reguladora dJ la. JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa. de ';.7
de dici~mbre de 1956, y en uso d... las facultades qu') me confiere
ei artículo 3,° de la Orden del MinIsterio de Defensa número
54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años .
Madrid. 20 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario .gene~a1

para. Asuntos de Personal y Acción Social, FederiCO Mlchavl1a
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(A.l.E.M.AJ.

30576

a) Por cada. 100 kilJogramú6 de PVC en granza que se ex~

porten se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarái:t en cuenta de a.dmisión temporal o se devolverin 101
derechO!l arancelarios, segun el sistema a que se acoja el tnt.
rosado, df"SContando el peso de cualqUiera otra materia incorpo
rada, 81,63 kilogramos de PVC en polvo.

b) Se coneideran pérdidaa el 2. por 100. en concepto exclu
sivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la. ~ocum&D
tación aduanera de exportación y en la correspondIente bota
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de 1..
materias primas empleadae, determinante¡ del beneficio nscal,
asi como calldades, tipos lacabadoe, colores. 66pecif1cac1onee
particularee. forrnu de presentación}. dimensiones y dem!\s ca.
racter1sticas que las identifiquen y distingan de otras siml1ares.
y que en cualquier caso deberén coincidir respectivamente. con
les mercancla.s previamente importadas o que en su compen
sación se Importen posteriormente. 8 tin de que la Aduana. habl~

da cuenta de tal úrlaración y de las oomprobacionee que esti
me conveniente realIzar, ent.re ellaa la extracoión de muestrae
para su revislón o análisis por el Laboratorio Central de Adua.
nas, pueda autorizar la correspondiente hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dOf
años. • partir de la fecha de IAI. publicación en el .Bolet1D

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN d", 27 ds octubre dB 1983 por la qus SS
autoriza a la. 'firma _Plastisán. S. A .•, el régimen
de tráfieo de perfeccionamiento acttvo para la. tm
portación de PVC en polvo y la exportación d.
PVQ en granza,

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l. expe
diente promovido por la Empresa .Plastisán, S. A.... sohCltando
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la lm
port.aei6n de PVC en polvo y la exportaci6n de PVC en granza,

Este MiniotE'rio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tinna -PlastisAn. S. A.-, con domicIlio en
carretera de Toledo, kilómetro ZT,500, Torrejón de la Calz.ada
(Madrid). y NIF A-28-567279.

Segundo.-Las mercanciu de importación sed.n las siguien~
teo,

1. PVC, en polvo. en suspensión, color natural. posición
estadistica 39.02.41.

Tercero.-Loa productos de exportación serán los sofguientet.:

1. PVC. en granza. con un porcentaje de éste del 80 por 100.
posielón estadística 39.02.41.

Cuarto.-A efectoe contablee se establece lo siguiente;

DE
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ORDEN 111/0385611983, d. 2IJ d. oetlJ,bre. por la.
que se di.spone el cumplimiento dB la senteneia
de la Audiencia Territorial d6 Sevilla.. dtcta.da con
fecha 2 de marzo d. 1983. en -l recurso conhm
closo-administrativo ínterpuesto por don Jos4 Ber
nal Pérez, Tentent. de lnfanterla de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstratlvo seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la excelentlsima Audiencia Territorial de Sevilla, entre par
tes, de una, como demandante don Jesé Bernal Pérez, quien
postula por si mismo, y de otra. como demandada, la Adminis·
traciÓn Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estaco. contra resolución de 7 de Junio de 1981, del _Alper_. se
ha dictado sentencia con techa 2 de marzo de 1983. cuya parte
d,sPositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por don
JOSé Bernal Pérez, contra la TesolucJón de fecha 7 de junio
de 1981 dictada pOr el excelentísimo señor Almirante Jefe del

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administraUvo se
guido en única instancia ante 1& Secci6n Tercera de la Aud'eucia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Urbano
Lópt}z. Beltrán. quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada. la Administración Pública. repre~ntada y d~f~n
dida. por el Abogado del Estado, contra resoluclOnes del MlO..lS
teria de Defen~ de 26 de mayo y 4. de julio de 1980, se ha
dictado sentencia, con techa 24 de marzo de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue1

.- ,.•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso~administrativointerpuesto por don Urbano L6pez Beltrán.
representado por el Procurador sedar Granados Weil. contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de mayo y " de
julio de 1960, debemos declarar y declaramos no ser las mismas
en parte ajustadas a derecho. y. en consecuencia. las anulamos.
asimismo parcialmente. reconociendo. en cambio. a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el. complemento de
destino por responsabilidad en la función. desde la fecha de la
efectividad econ6mica de su ascenso a Sargento basta la entrada
en vigor de la Le, 5/1976. de 11 de marzo, condenando a la
Administración al pago de la.a canUdades que resulten; sin
expresa imposición de costa&.

Firme que sea la presente sentencia. rem1tase testimonio de
la misma. con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución "j cumplimiento.

Asf, por esta nuestra ientenc1&. de la que se unlri. certifica
ción al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosp-Administrativa de 'n
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos ai\0I.
Madrid. 17 de octubre de l'983.-P. D .• el secretario general

para AsuntOEl de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de PallUca de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


